
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2018-00866-00 

 

Revisado el expediente no se accede a la solicitud de notificación por conducta 

concluyente realizada por el apoderado de la parte demandante, en razón a que con la 

manifestación allegada y obrante en el archivo 07 del expediente digital, no cumple los 

requisitos del artículo 301 del Código General del Proceso y es que el demandado no 

manifiesta que tiene conocimiento de actuación alguna, solo hace referencia a una 

citación entregada por la parte demandante. 

Atendiendo a lo anterior se ordena requerir a la parte demandante para que proceda 

nuevamente a realizar la notificación a la parte demandada al correo ordenado mediante 

auto del dieciséis (16) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), dicha notificación 

al realizarse al correo electrónico, debe hacerse con estricto cumplimiento de la ley 2213 

de 2022, especialmente a lo establecido en el artículo octavo de dicha ley. Se le aclara a 

la parte demandante que no debe confundir la citación para notificación personal 

establecida en el artículo 291 del Código General del Proceso, con la notificación personal 

de la ley 2213, razón por la cual se le requiere para que haga la misma con estricto 

cumplimiento a la normatividad procesal. 

En lo que respecta a la solicitud de oficiar a Salud Total E.P.S, se accede a lo solicitado, 

sin embargo, se le pone de presente a la parte demandante que dicha solicitud ya había 

sido resuelta por este despacho mediante auto del tres (03) de marzo del año dos mil 

veintiuno (2021), expidiéndose el oficio N°112 del 15 de marzo del año 2021, sin 

embargo, se ordena a la secretaría del despacho expedir un nuevo oficio para que sea 

tramitado por la parte demandante. 

Finalmente, no se accede a la sustitución presentada hasta tanto no se presente con la 

respectiva autorización, el poder otorgado al nuevo apoderado, el cual es exigido por el 

artículo 9 de la ley 2113 de 2021. 

 

 



 

 

2 

NOTIFÍQUESE. 

                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl     
 

 

 

 

  


